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BOLETÍN O F I C I A I 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de Inssrlars* en 
los Boi'KTlüES 0 7 1 0 U L 8 8 se bon Je m-iu-lar al Jefe Político 
respecÜTO, por cayo conducto se pasarán á los Kdiíores de lo» 
mencionados periódicos. 

{Rut trie* it 6 it AWil <U tS30.) 

g e pub l i ca todo* l o » <tia« excopto l o » d o m i n g o » 

En esta capital, llegado á domicilio, a«so pesólas mensaalea anticipadas; 
fuera de ella a'iloal mes, • al irimeslre, it semestre y sa 'at por en año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bour iü , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esla capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en s-Uos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte ¡as qas s»aa 
i instancia de parle no pohre, se Insertarán oftcla!menl*: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qaa 
dimane de las m H c w ; pero las de intere» particular pagarás 
60 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

. i i u n i T i i « uo l t o .'»«> c é n t i m o » d e pese ta 

M R T E 
Mt i . j t N L i A 0£L CONSEJO OE MINISTROS 

38, MU. el REY y la REINA Re -

geaie (Q. D. G.}> y Augusta Real 
Fa i i i l i a , coutiuúau cu San Sebastián 
sin t fofbgftd eu su importante salud. 

tiOBBNO CIVIL 

Secretaria.—Negociado 6.°—Circular 

El l i m o . Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, con fecha 31 de 
Julio próx imo pasado, me dice l o que 

sigue: 

« E x c m o . Sr. : Por el Ministerio de la 
Guorra en Real orden fecha 4 del aetua', 
se dice á este de la Gobernación lo que 
sigue: 

« E x c m o . Sr.: En vista de una consul
ta e l é va l a á este Ministerio por el Capi 
tán general de Bnrgos, proponiendo la 
mejor manera de evitar las dificultades 
qu.* para los Interesados y aun para el ser
v ic io, ofreoe frecuentemente el pase de la 
revista administrat iva al personal del 
Ejército, ouando accidentalmente residen 
sus individuos en punto? separado? de la 
capitalidad del respoctlvo Ayuntamiento, 
bien por pertenecer aquellos á las esoalas 
de reserva, ó por hallarse en uso de l icen
cia ú otros motivos transitorios, no ex is 
tiendo en las expresadas residencias fun
cionarios del Cuerpo Administrat ivo del 
Ejercito; el Rey (Q. D. G ) , y en su n o m 
bre la Reina Regente del Reino, de aouer-
do con lo informado en el particular por 
la Inspección geueral de Administración 
mil i tar, se- ha servido disponer acu la á 
V . E., como de su Real orden lo veri f ico, 
con el fin de quo dict . las órdenes oportu
nas para que en los casos aludidos y en 
defectos de los Alcaldes, autoricen los 
Justificantes do revista los Tenientes de 
A lca lde que habiten en las expresadas l o 
calidades, proveyéndose para este objeto 
del «e l lo correspondiente, en analogía y 
para los efectos determinados en Real o r 
den de 15 dé Febrero de 18552, si es que 
ya no lo usan como Individuos de las res

pectivas Juntas administrativas, y obte-

niéndoso de tal modo el debido cumpl i 

miento al art. 7.° del reglamento do 15 de 

Jonio de 1876, mo l i f i cado por Real orden 

de 11 do Diciembre del mismo al io.* 

L o que de Real orden, comunicada por 

el Sr. Ministro do la Gobernación, traslado 

á V . E. para su conocimiento y efectos 

consiguientes .—J. S. de Toca . » 

Y para que l l egue á noticia de las Au

toridades encargadas de cumplir las ante

riores disposiciones, he dispuesto que se 

publique cu el BOLETÍN OFICIAL la Real 

orden transcrita, encargando á los seño

res Alcaldes de esta provincia su m i s 

puntual y exacto cumpl imiento. 

Madrid 4 de Agosto de 18:11.=21 Go

bernador, El Marqués de Y iana . 

ACIAL 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Eu los primeros días del preseute 
mes dobeu los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del primer 
trimestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y con 
el fin de que cumplan con el deber 
quo la ley les impone, escoro do los 
Sres. Alcaldes so sirvan desde luego 
efectuar su pago. 

Procederán igualmente á realizar 
el ingreso aquellos pueblos que aún 
se encuentran en descubierto por los 
cupos que restan del ejercicio do 
1890-91, como los plazos concedidos 
para abonar por soxtas partos sus 
atrasos en concepto de contingente 
de ejercicios de años anteriores; en 
la inteligencia que de no verificarlo, 
y por sensible que sea, la Diputa
ción cumplirá con lo que preceptúa 
la legislación vigente, 

Madrid 1.° de Agosto de 1891.=El 
Gobernador, El Marqués de Viaoa. 

fiOlISHft 1'KOVINT.iU 
I Sesión de 18 de Julio de 1891 

PRESIDENCIA DEL SI\. CORTINA 

Señores que asistieron: 

Rodr íguez Port i l lo .—Mol iua y Mol i
na.— PulMo.—Garc ía Gordo .—Br lones .— 
Pérez N e g r o . — Martin Corra l .— Martin 
Borganza. 

Abierta la sesión á los nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
r ior . 

Ac to soguldo, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que so refiere el art. 98 de 
la ley Prov incia l , y previa declaración de 
urgencia, acordó lo siguiente: 

Conceder cuarenta días do l icencia 
para el restablecimiento de su salud, á 
D. Juan Y i l l auueva , Director del Hosp i 
tal de San Juan de Dios, y disponor que 
durante su ausencia so encargue de la 
Dirección el Interventor de dicho Estable
c imiento . 

Conceder treinta días de Ucencia para 
el restablecimiento de su salud, á D. Ma
nuel Mol ina y J iménez, Je feChnico inte
r ino de ia Beneficencia provincial. 

Aseguraren la antigua Sociedad de Se
guros contra incendios de casas ie Madrid, 
la casa ni im. 25 de la calle del Ánge l , 
procedente del legado hecho al Hospital 
provincial porD . José Agúndez Yanguas . 

Dejar sin efecto el nombramiento de 
Ordenanza cotí destino i los teléfonos del 
Hospital provincial , hecho á favor de don 
Elias Barrenechea, y nombrar in ter ina
mente para dicho cargo, con el sueldo 
de 540 pesetas anuales, á D. Cristóbal 
Horranz. »or 

D ' jar sin efecto el nombramiento de 

Ordenanza de la consulta pública del Hos

pital provincial , heoho á favor de D. E n 

gento Capitán, y nombrar interinamente 

para dicho cargo, oou el sueldo de 540 pe

setas anuales, á D. Luis Calvo. 

Dar orden para la entrega á su familia 

del demente Santiago González Cabanas, 

haciendo en el acto de la entrega las pre

venciones que establece el art. 4.° del 

Real decreto de 19 & Mayo de 1885. 

Reconocer de la propiedad d»i D. Ra i 

mundo Martin la fianza qne prestó D. V ic 

toriano V i l l as , para responder del contra

to del suministro de huevos á los Estable

cimientos provinciales de Beneficencia, 

en vista de las declaraciones del m i s m o 
Sr . V i l l a s ; y después que éste haya fir
mado el correspondiente endoso eu el res
guardo para completar y formalizar sus 
declaraciones, disponer so devue lva a l 
D. Ra imundo Martin la fianza expresada, 
por haberse terminado el contrato siu res
ponsabilidad. 

I.¡aponer se devuelva A D . Eugen io 
Di?z, contralista que fué del suministro de 
mantas al Hospicio, la fianza que prestó 
para responder del contrato, por haberle 
terminado sin quedar afecto á responsa
bil idad. 

Se dio cuenta de la comunicación de l 
Sr. Decano del Cuerpo Méd i co -Farmicéu-
tico, proponiendo U separación de los 
A lumnos internos D. Buenaventura Cam
pos. D. Ale jandro O^IVJI y Zamora, Don 
Manuel A lvarcz Borrego, D. José Carrión 
Cepeda y D. Antonio de Lf ' .va y Ol i ver , 
quo haoe t iempo no prestan servicio sla 
causa Justificada, y de D. José Gómez N a 
varro , que después de darse de baja par 
enfrrmo cu 13 de Marzo últ imo, so ha au
sentado de Madrid siu liceucia. Hace pre
sente además el Sr. Decano quo se e n 
cuentran dados de baja por enfermedad 
justificada los internos D. Francisco G. d e 
la Bali iua, D. F lorencio Pecharromáa, 
D. Laureano Gutiérrez, D. José Garr ido , 
D. Alfredo Cadmio y López , D. Pedro R o 
dríguez, D. Luis de Bricio, D. Carlos Gar
cía de la Mata y D. Emi l io Pachaco, l o 
cual da lugar á que SÍ observo escasez de 
personal. 

La Comisión acordó suspender do e m 
pleo y sueldo á los A lumnos internos D >n 
Buenaventura Campo, D. Alejandro O l i 
v a y Zamora, D. Manuel A lvarez Dor re -
go , D. José Carrión Cepala. D. Anton io 
de L uva y Ol iver y D. José Gómez N a v a 
rro; que so corra la escala entre los 
A lumnos internos; y respecto a! otro e x 
tremo de la comnnioacióu del Sr. Deca
no, que pase á Informe del Sr. Diputado 
Visitador del Hospital provincial . 

So dio cueuta de una comunicación d e l 
¡?r. Gobernadorde la provincia, t r a s ' a i an -
do otra del 3r. Capitán general de Casti
lla la Nueva , interesando el ingroso en u a 
Establecimiento de la Diputaoíón, en que 
pueda ser sometido á observación, d e l 
D. Gonzalo María d i Casti' o Herrera, qua 
al parecer se halla atacado de enajena
ción mental , y al que se Instruye s u m a 
ria por heridas causadas á ua cent inela 
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de la guardia de Palacio de Aranjuoz. 

La Comisión acordó contestar al señor 

Gobernador, que con arreglo & lo d i s 

puesto por el Real decreto do 19 de Mayo 

de 188$, y teniendo en cuenta laa condi

ciones especiales del departamento de 

enajenados en el Hospital provincial , que 

no so presta sin graves responsabilidades 

y perturbaciones en los servicios á este 

género de observaciones; la Comisión pro

v inc ia l se v e con sentimiento en lrt impo 

sibilidad de acordar loque se pretende, per

mitiéndose iudicar que pudiera muy bien 

realizarse la observación en el Estableci

miento del Estado que se halla en Lega

s e s , donde existirá sin duda algún local 

adecuado para el lo. 

Se dio cuenta de uua instancia de Don 

José Jiménez Alonso, Capellán de la c la

se de terceros de la Beneficencia prov in

c ia l , en solicitud de que se le conceda 

una grat i f i caron para pago de habita

ción. La Comisión acordó declarar no ur

gente este asunto, y que so de cuenta en 

su dia á la Diputación provincial . 

Se levantó la ses ión .=E1 V icepres i 

dente, J. C o r t l n a . = E l Secretario, Camilo 

Pozz i 

Sesión de 22 de Julio de 1891 

PRESIDENCIA DEL SR. CORTINA 

Señores que asistieron: 

Rodr íguez P o r t i l l o . — Molina y Mo l i 

na .—Pul ido .—Garc ía Gordo .—Br iones .— 

Pérez N e g r o . — Martín Cor ra l .— Martín 

Berganza. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma

ñana, se l eyó y aprobó el acta de la a n 

terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 

se adoptaron los acuerdos siguientes: 

Dejar tres sesiones sobre la mesa las 

relaciones remitidas por los Directores del 

Hospicio, del Hospital provincial y del de 

San Juan de Dios, referentes al número 

de acogidos existentes en dichos Estable

c imientos y fecha y condiciones de su in

greso. 

Dejar sobre la mesa para la sesión pro. 

x ima , la consulta de la Contaduría, re la 

t iva á la ejecución del presupuesto p ro 

v inc ia l para el ejercicio de 1891 á 92 

Pasar á informe del Sr. Decano del 

Cuerpo Médico Farmacéut ico la comun i 

cación del D'rcclor del As i lo de las Mer 

cedes, proponiendo la continuación en di

cho As i lo de uu A lumno interno de medi

cina de primera clase. 

Pasar á informe del Sr. Ingeniero Jefe 

de Obras provinciales, la Instancia de Don 

Nicolás Palacios y Lnhoz, haciendo pro

posiciones para el alumbrado eléctrico en 

el As i lo de la* Mercedes. 

Se dio cuenta de la instancia de D. A l 

fonso Cernuda y Planas, pidiendo que la 

Comisión acuerde la devolución de la fian

za provisional de $0.000 pesetas nomina

les constituida para la subasta de carne 

con destino á los Establecimientos provin

ciales de BencQcencia; obligándose á la 

renuncia do la acción que « jerclta ante ei 

Tr ibunal de lo Contenciososobreindemni-

zación do perjuicios que dice lo fueron 

•ocasionados en aquella subasta, enten

diéndose que la renuucia no surtirá efecto 

sino después de acordada su petición. 

El Sr. García Gordo opinó que el asun 

to no era urgente y debía votarse la ur 

gencia. 

El Sr. Briones preguntó si se daba 

oueuta de dicha instancia para su resolu

ción, ó para qne pagara al Negoc iado una 

vez enterada la Comisión. 

El Sr. Molina dijo que lo primero era 

discutir y acordar si el asunto era ó no 

urgente. 

El Sr. Vicepresidente dijo que votaría 

la urgencia, porque si el dia de mañana 

hubiera lugar á indemnización de per jui

cios, cabria responsabilidad por no haber 

resuelto acerca de la instancia. 

Puerta á votación la urgencia, dio el 

resultado siguiente: 

Señores que dijeron NO: 

Briones.—Martin Berganza.—Mol ina. 

—Pul ido .—Mar t in Corra l . -Garc iaGordo. -

Pérez Neg ro .—Rodr í guez Po r t i l l o .—To 

tal. 8. 

Señores que dijeron si: 

Sr. Vicepresidente.—Total , 1. 

En su consecuencia, quedó acordado 

que no era urgente el asunto y quo se do 

cuenta á la Diputación. 

Se dio cuenta del expediente instruido 

á instancia del Ayuntamiento de Robledo 

de Chavola, so l ic i tándose le conceda una 

moratoria de seis anos para el pago de lo 

que adeuda por atrasos del contingente 

provincial . 

Puesta á votación la urgencia, dio el 

resultado siguiente: 

Señores que dijeron NO: 

Mol ina. — Pul ido.—Mart ín Corra l .— 

Pérez Neg ro .—Rodr í guez Po r t i l l o .—Se

ñor Vicepres idente .—Total , 6. 

Señores que dijeron si: 

Briones. —Mart in Berganza.—Garc ía 

Gordo .—Tota l . 3. 

En su consecuencia, quedó acordado 

que no era urgente el asunto y que se de 

cuesta á la Diputación. 

Acto seguido, haciendo uso la Com i 

sión de las atribuciones que la concede el 

articulo 98 de la ley Prov inc ia l , y previa 

declaración de urgencia, acordó lo s i 

guiente: 

Conceder cuarenta y cinco días do l i 

cencia para el restablecimiento de su sa

lud, á D. Rafael Reyes , Profesor de nú

mero de la Beneficencia provincial y Don 

Francisco Lizcano, Oficial de esta Secre

taría. 

Conceder un mes de l icencia para el 

restablecimiento de su salud, á D. F e d e 

rico Sánchez, Oficial de Secretaria y Don 

Antonio Riera. Ingeniero auxi l iar do la 

sección de carreteras. 

Conceder veinte días de licencia para 

el restablecimiento de su salud, á D. Jo 

sé Castil lejos, Portero primero de las ofici

nas centrales: y un raes de l icencia para 

el mismo objeto, á D. Pahlo Arenas y Ra

mos, Ordenanza auxi l iar de las mismas 

oficinas. 

Autorizar al Dlrectoro-iel Manicomio 

de San Baudil io de Llohrcgat para dar el 

alta á los acogidos Vicente Diaz Maroto, 

Eugenio Aguado de Abajo, Manuela Sán

chez Fernández y Mercedes Hol l ín R o 

dr íguez, en vista de las certificaciones fa

cultat ivas admit idas, de las que resultan 

que se hal lan curados de la enfermedad 

meutal que mot ivó su iogreso . 

Autorizar al Director dé la Inclusa Don 

Andrés Domarco, para quo perciba la can

tidad de 2.$00 pesetas legadas á la Inc lu 

sa por Dona Dorotea Mana Santiago R o 

mero y Sierra. 

Disponerse devue lva á D. Vicente Se

rrano, contratista que fué del suministro 

do chocolate á los Establecimientos de Be

neficencia, la fianza que prestó para res

ponder del contrato, por haberlo termina

do sin quedar afecto á responsabilidad. 

Disponer se devuelva á D. Victor iano 

Vi l las , contratista que fué del suministro 

de frascos y objetos de v idr io á los Es 

tablecimientos provinciales de Beneficen

cia la fianza que prestó para responder del 

contrato, por haberle terminado sin q u e 

dar afecto á responsabilidad. 

Declarar de abono á Mariano López 

García, como marido de Dionisia Colina, 

acogida que fué del Colegio de la P<iz, e l 

premio do 12$ pesetas que correspondió á 

dicha acogida en el sorteo de la Lotería 

Nacional verif icado en 10 de Febrero de 

1880, y la dote de 27$ pesetas de las fun

dadas por Doña María Medel; en Junto 400 

pesetas. 

Declarar de abono á Santiago Beteta y 

Raboso, como marido de Florentina Sáoz 

Rojas, acogida que fué del Hospicio, e l 

premio de 12$ pesetas con que fué agra

ciada la expresada acogida en el sorteo de 

la Lotería Nacioual, verif icado en 26 de 

Nov i embre de 1879. 

Disponer se abonen los gastos necesa

rios para que las Hijas de la Caridad Sor 

Juliana Icia, perteneciente al Hospital 

provincial , y Sor Javiera Elgarreta y Sor 

Juliana Sáinz, pertenecientes al Hospital 

do San Juan do Dios, puedan tomar baños 

y aguas minerales, cuya necesidad jus t i 

fican con la correspondiente certificación 

facultativa. 

Se dio cuenta de la instancia de Ma

nuel Humera Rodríguez, vecino de Ara -

vaca, exponiendo que ha sido mordido 

por una muía rabiosa, según acredita con 

las certificaciones que acompaña, y soli

citando se le conceda algún socorro para 

sufragar los gastos de viaje, con objeto de 

ser reconocido y puesto en tratamiento 

por un especialista en esta clase do d o 

lencias. 

La Comisión, á propuesta de los seño

res Rodríguez Port i l lo y García Gordo, 

acordó conceder al Manuel Humera la 

cantidad de 200 pesetas, que so abonarán 

con cargo al crédito consignado para Ca

lamidades, como auxi l io para que pueda 

ir á París y consultar con el Dr. Pas-

teur, y oficiar al Director de la Compañía 

de los ferrocarriles de! Norte, rogándole 

se sirva conceder al interesado un billete 

gratuito del ferrocarril hasta la frontera. 

El Sr. Vicepresidente rogó d los seño

res Diputados Visitadores que adquieran 

dato* sobre el precio á que está contrata

do el pan que se suministra en cada Es

tablecimiento provincial . 

Pedida la palabra por el Sr. García 

Gordo, propaso que por los Negociados c o 

rrespondientes se dé nota de todas las 

moratorias concedí.las á los Ayuntamien

tos de la provincia para pago de sus atra

sos por coi tingonto provincial , en la que 

se exprese si cumplen ó no las condicio

nes estipuladas. 

El Sr. Vicepresidente dijo que además 

debía advertirse á la Contaduría, que han 

debí lo caducar las moratorias concedi 

das á los pueblos que no hayan cumplido 

las condiciones con que se otorgaron. 

La Comisión asi lo acordó. 

El Sr. Diputado Visitador del departa

mento de dementes del Hospital provincial 

manifestó que sin duda por orror se había 

expe i ido el nombramiento de Enfermero 

de dicho departamento á favor de Modesto 

Sol Martin, cuando el que habia de des 

empeñar dicha plaza es D. Francisco Car-

mona Diaz. 

La Comisión, en su vista, acordó dejar 

sin efecto ol nombramiento de Modesto 

Sol Martin, y nombrar para la expresada 

plaza de Enfermero del departamento de 

dementes, con el haber anual de 747«¡j() 

pesetas, al D. Francisco Carmoua Díaz. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi

dente, J. C o r t i n a . = E l Secretario aceiden-

tal. Ramiro Aguado. 

Sesión de 23 de Julio de 1891 

PRKSIDBNCIA. DEL SR. CORTINA 

Señores que asistieron: 

Rodr íguez Por t i l l o .—Mol ina y Moli

na .—Pul ido .—Garc ía Gordo.—Brione9 

Pérez N e g r o . — M a r t i n Cor ra l .—Mar t i a 

Berganza. 

Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anter ior . 

Dada cuenta del despacho ordinario, 

la Comisión quedó enterada de la comu

nicación del Sr. Gobernador c iv i l , remi

tiendo copia de la sentencia diotada por 

el Tr ibunal Contencioso del Estado, en la 

que se absuelve á la Administración ge

neral de la demanda presentada por el 

l icenciado D. Ricardo de Guñlerna, en 

representación de la Diputación provin

c ia l , sobre revocación ó subsistencia de 

las Reales órdenes de 7 de Febrero de 

1881 y 8 de Abr i l de 1884, relativas á la 

ampliación del número de eufermos de 

las Clínicas de la Faoultad de Medicina 

de la Universidad Central y abono de 

estancias devengadas en el Hospital Cl í-

nloo de la misma Facultad. 

As imismo acordó remit ir al Sr. Go 

bernador de la provincia los informes 

j antecedentes quo tuvo en cuenta la 

Diputación provincial para emit ir dicta

men acerca de las Ordenanzas municipa

les de Madrid, y que reclama la Sección 

de Gobernación y Fomento del Consejo 

de Estado. 

Se dio cuenta del dictamen acerca de 

la instaucia de D. Pedro Andión, con

tratista del suministro de 300 camas, en 

solicitud de que so le abono este servicio 

con cargo al presupuesto de 1891 á 92; 

y la Comisión acordó declarar no urgente 

este asunto y que se de cuenta en su día 

á la Diputación. 

So dio cuenta de la comunicación la 

la Junta provincial de extinción de lan

gosta, interesándose expida un libramien

to de i .980 pesetas á la orden del Deposita

rio de dicha Junta, pá ra l o s gastos d e l * 

misma durante el ejercicio de 1891 á 92. 

La Comisión provincia l , en vista d« 

que eu el presupuesto ordinario vlgeot© 

no hay crédito con cargo al cual pueda sa

tisfacerse este gasto, acuerda que se ten

ga presente, para que la Diputación Inclu

ya la cantidad necesaria en el presupuesto 

adicional, si así lo estimare conveniente. 

Ac to seguido, haciendo uso la Conú* 

sión de las atribuciones que la concede el 

articulo 98 de ley Provincial , y previ » 

declaración de urgencia, auordó lo s i " 

guíente: 

Conceder treinta y cinco días de licen-
oia p i r a el restablecimiento de su salud, 
á D. Juan Antonio García, Ordenanza de 

estas oficinas. 

Aprobar la relación presentada p ° r 

el Sr. Diputado Bibl iotecario, comprensi

va de las obras quo considera necesario 

adquir ir con d e ü u o á la Biblioteca. 7 
cuyo importe asciende á 2.200 pesetas-
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Oficiar al Sr. Arquitecto Jefe de la pro

vincia, á fio de que á la mayor brevodad 

remita el proyecto y presupuesto para el 

cerramiento do los terreuos l lamados del 

Campil lo, en la ronda de \tocha. 

Dar orden para la entrega á su famil ia 

del demente Ramóu Fernández García, 

haciendo en el acto de la entrega las 

prevenciones que establece el art. i , 0 del 

Real decreto de 10 de Mayo de 1885. 

Dar orden para el ingreso en el As i lo 

de las Mercedes de las ninas Rafaela A l 

varez y Perosanz y Juana y Vicenta Mora 

y Sánchez. 

Aprobar las cuentas de estancias de 

dementes en los Manicomios de C iempo-

zuelos, correspondientes al mes de Junio 

últ imo, y declarar de abono su importe 

que asciende á 5.931 pesetas 25 céntimos, 

en la siguiente forma: al Manicomio de 

varones, 3.487'50; al Manicomio de m u 

jeres, 2.443*75. 

Se dio cuenta del siguiente dictamen 

emitido por la Contaduría: 

«Excmo. Sr.: A la consulta hecha por 

el Director del Hospital provincial proce

de contestar que acredite haberes con 

arreglo á la clase de servicios que han 

desempeñado los antiguos mozos que 

han prestado servicios como auxil iares de 

Escribiente ú Ordenanzas, Ínterin se han 

presentado á tomar posesión de sus desli

nos los nuevamente nombrados; pues cla

ro e&tá que los servicios no hab^n de 

quedar desatendidos, y al que trab. ja es 

justo que se le pague. 

En cuanto al v ig i lante noetnrno del ex

terior, ha debido cesar desde luego, pues 

la plaza se ha suprimido, y la Contadu

ría lo dio en la relación de ceses, asi como 

al carrero; pero éste á cesar en cuanto se 

contratase el servicio de arrastres, d o -

biendo acreditarse su haber como jornal , 

con cargo á la partida que para arrastras 

figura en presupuesto. 

V . E. se ha servido restablecer las pla

zas de cortador de carnes, carpintero é 

instructor de niños del Hospital de San 

Juan de Dios; y la Contaduría, acatando 

este acuerdo, tiene el sentimiento de no 

podarles acreditar haberes, ínterin el 

aumento no se autorice por la Superior i 

dad, toda vez que la Real orden de 13 de 

Junio últ imo hace al que suscribe perso

nalmente responsable de los haberes en 

materia de personal. 

Puede, pues, solicitarse la oportuna 

autorización, y á la v z subsanar la omi 

sión cometida respecto de los empleados 

de los Establecimientos provinciales de 

Beneficencia que venían disfrutando ra 

ción en metál ico, y á quienes no se 

ha compensado ésta en el presupuesto 

de 1891-92. 

Como criterio general, la Excma. Di

putación acordó un aumento de 300 pe

setas anuales á los que se hallaban en 

este caso, y los que no han obtenido este 

aumento, y V . E. ha estimado que es jus

to que lo obtengan; son: 

En el Hospital provincial 

Las seis enfermeras costureras á quie
nes debe asignarse uu sueldo de una pe 
seta 50 céntimos diarios. 

El Sacristán. 
El Barbero. 

En el departamento de dementes 

El V ig i lante . 

En San Juan de Dios 

Los cuatro cabos de sala. 

El Portero. 

T el de la consulta. 

En el Hospicio 

El Escribiente Enrique Vázquez. 

Y en el Asilo 

El Maquinista. 

Estos aumentos pueden hacerse en la 

forma acordada por V . E. para las plazas 

que ha restablecido en el Hospital de San 

Juan l e Dios; pero para hacer el abono 

hay que elevar este acuerdo á la autor i 

zación de is Superioridad. 

A l a v e z l l amo l aa t euc i ón de V . E. para 

que se sirva adoptar uu acuerdo análogo 

sobre el crédito de mano de obra de peo

nes auxil iares para la cousorvaoión y r e 

paración de carreteras, toda vez que el 

Sr. Ingeniero Jefe presenta una cuenta de 

la colocación del alambre de la baria do 

San Martiu de la Vega, y en el presu

puesto ordinario no hay partida autoriza 

do para su pago . » 

La Comisión acordó de conformidad 

con el dictamen emitido por la Conta

duría. 

Se levautó la s e s i ón . =E l V icepres i 

dente, J. C o r l i n a . = E l Secretario acciden

tal, Ramiro Aguado. 

Sesión de 28 de Julio de 1891 

PRESIDENCIA DEL SE. CORTINA 

Señores que asistieron: 

Rodríguez Port i l lo . — M o l i n a . — P u l i 

do.—García Gordo.—Briones .—Pérez Ne

gro .—Mart in Corral .—Mart in Berganza. 

Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 

Dada cuenta del despaobo ordinario, 

se acordó pasar á la Comisión especial de 

Pensiones las instancias del pensionado 

en Roma D. Miguel Auge l Tr i l l es , una 

pidiendo que la Diputación dé orden para 

proceder al embalaje y transporte á E s 

paña del bustodel Cardenal Fray Jiménez 

de fusileros, que dicho artista ha t e rm i 

nado con destino á esta Corporación, y 

otra suplicando se le conceda un año de 

prórroga en la pensión que se halla d i s 

frutando. 

Pasar á informe del Diputado V is i ta 

dor del Hospital de San Juan de Dios, las 

comunicaciones relativas á la escasez do 

personal do mozos para el servicio de las 

enfermerías de dicho As i l o . 

Quedar enterada de la circular dir ig ida 

por la Comisióu provincial de Burgos á 

los Ayuntamientos do su provincia, o f re 

ciéndoles la cobranza gratuita de los i n 

tereses de sus inscripoiones, y disponer que 

so de cuenta de dicho asunto á la Diputa

ción prov inc ia l . 

As imismo se acordó dejar cuatro días 

sobro la mesa el expediente sobre sub 

vención al Ayuntamiento de Alcorcen 

para las obras de alumbramiento de 

aguas. 

Se dio cuenta del expediente sobre 

abono á Doña Aotonina Jarobe, Je 553 pe

setas por útiles de cocina suministrados al 

Hospital provincial y al de Santa Amal ia 

en el mes de Marzo úl t imo, y la Comisión 

acordó declarar no urgente este asunto y 

que se de cuenta en su día á la Diputación. 

As imismo se acordó declarar no urgen

te y que se de cuenta á la Diputación, del 

expediente sobre abono de 40 pesetas á 

D. Mariano Montes, por carbón y velas 

suministrados al Hospital de Santa A m a 

lla en los meses do Abr i l , Mayo y Junio 

últ imos. 

Acto seguido, haciendo uso la Com i 

sión de las atribuciones que la concede el 

articulo 98 de la ley Prov inc ia l , y previa 

declaración de urgeucia, acordó lo s i 

guiente: 

Admit i r la dimisión presentada por 

D. Saturio Escudero y D. Carlos García do . 

la Mata, A lumnos internos de la Beneficen

cia provincial . 

Pasar á informe del Sr. Diputado V i 

sitador la comunicación relativa á la r e 

nuncia que hace D. Eleuterio Mañueco 

del cargo de A lumno interno de la Benefi

cencia provincial . 

Dejar sin efecto el nombramiento de 

Ordenanza del Decanato del Cuerpo Médi

co Farmacéutico en el Hospital provincia l , 

hechoá favorde D.Emi l io A lvarez V i l l a , y 

nombrar interinamemte para dicho cargo, 

oou el hab - anual de 540 pesetas, á Don 

Podro Aréva lo Melóndez. 

Dejar sin efecto el nombramiento de 

Ordenanza del Hospital provincial , bocho 

á favor de D. José Fernández Alvarez , y 

nombrar interinamente para dicho cargo 

con deslino al Decanato Eclesiástico y con 

el haber anual d<? 540 pesetas, á D. Va l en

tín Chareau. 

Conceder cuarenta días de l icencia 

para el restablecimiento de su s a lu ; , á 

D. Francisco Augustio y Dávi la, sustitu

yen.lo!e durante su ausencia el Jefe de 

Negoc ía l o doDopositariaD. A l f redo Aveu-

daño, bajo la responsabilidad del Deposi

tario y conforme dispone el art. 134 del 

reg lamento do las Oficinas centrales. 

Conceder » o mes de licencia para el 

restablecimiento de su salud, á D. Joaquín 

Cerdáu, OScial del Cuerpo Administrat ivo, 

y á D. Migui 1 Callejo, D. Manuel V icar io y 

D. Agustín Gil y López, Capellanes de la 

Boneficeucia provincial . 

Conceder cuarenta y cinco días de l i 

cencia para el restablecimiento de su sa

lud, á D. Juan Francisco Gascón, Bibliote

cario do esta Corporación, y á D. Santiago 

Sánchez y D. Fernando Soldevi l la , Oficia

les del Cuerpo administrat ivo. 

Conceder dos meses de l icencia para 

el restablecimiento de su salud, á D. Ba l 

domcro González A lvarez , Médico do la 

Beneficencia provincial , entendiéndose 

cuarenta y cinco días cou sueldo y el res

to sin é l . 

Conceder un mes de l icencia \ ara el 

restablecimiento de su salud, á D. Ramón 

A lan y F lores , A lumno interno de la Be

neficencia proviucial . 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe de ca

minos provinciales, para que l leve á efec

to la recepción de las obras de la carrete

ra provincial des i e la estación de Rob l e 

do de Chávela á casas de Navas del Rey ; 

comunicando el día que se verif ique d i 

cho acto á los Sres. Diputados por si gus

tan concurrir. 

Denegar la segregación del término de 

Nava lque j l l o del de Galapagar, del cual 

es anejo, solicitada por varios vecinos del 

pr imero de dichos pueblos, reservando á 

éstos el derecho para uti l izar los recursos 

que coucedan las leyes. 

Negar el ingreso definitivo en el Hos

picio á Cir i lo Grasa Amorós , por exceder 

del máximum de edad que fija el r eg la 

mento. 

Se dio cuenta de la comunicación del 

Sr. Alcaldo Presidente del Ayuntamiento 

de Madrid, remit iendo 200 billetes para el 

concierto que tendrá lugar en el día de 

hoy eu los Jardines del Ret i ro , á benefi

cio do las Casas de Socorro y Asi los de 

San Bernardino; y la Comisión, teniendo 

en cuenta el objeto benéfico á quo se. des

tinan los productos de dlobo concierto, 

acor ló adquirir 100 billotes, abonándose 

su importe de 100 pesetas con cargo al 

capitulo de Imprevistos del presupuesto 

provincia l . 

Se dio cuenta de la Real orden auto

rizando el presupuesto extraordinario for

mado por esta Comisión, destinado al 

pago de una alcantaril la que partiendo 

del As i lo de Nuestra Señora de las Merce

des enlace con la general de la c i l i e de 

Serrano. La Comisión acordó quedar e n 

terada y que pase á la Contaduría para ios 

efectos correspondientes. 

Se dio cuenta de la R »al orden re fe

rente al presupuesto ordinario para el 

ejercicio l e 1891 á 92, en la cual so d i s 

pone: i . ° Autorizar los aumentos de gas 

tos relativos á los talladores y las 60.000 

pesetas destinadas al sostenimiento de la 

Clínicas, desestimando todos los demás 

aumentos que se proponen, dejando sub

sistente la partida para la instalación del 

ascensor. 2.° Que para cubrir los mencio

nados gastos, se rebajan 70.000 pesetas 

del capitulo 10 «Obras nuevas, » y si aun no 

fuera suficiente, se deducirá la cantidad 

necesaria del capitulo 12 «Pensiones de 

Bollas Artes . » Y 3.° Que se recomiende á 

la Diputación satisfaga en primer t é rmi 

no aquellos servicios de carácter ob l i g a 

torio, quedando para cuando estén l iqui

dados todos estos el pago de pensiones y 

subvenciones, de lo cual responderá la 

Contaduría. 

Después de varias observaciones de al

gunos Sres. Diputados, so acordó de con

formidad con lo que dispone el art. 61 de 

la l ey Provincia l , convocar con urgencia 

á la Diputación á reunión extraordinaria, 

para tratar de las Reales órdenes, fechas 

13 do Junio próximo pasado y 24 del c o 

rriente, relativas al presupuesto ordinario 

para el ejercioio de 1891 á 92. 

Se dio ouonla de una comunicación 

del contratista del suministro de carne á 

los Establecimientos provinciales de B e 

neficencia, exponiendo quo ef-cto de la 

escases de pastos por causa de la gran se

quía de este año, el ganado lanar, como 

do constitución m i s débi l , se ha resenti

do mucho en su estado sanitario, y pidien

do que el suministro á dichos Estableci

mientos se haga sólo de carne de Yaca por 

ser más saludable y al imenticia. También 

se dio cuenta del informe del revisor de 

carnes, el cual mauifL'sla que debido á la 

poca alimentación que ha tenido en el año 

actual el ganado lanar, los carneros que 

se sacrifican en la actualidad están pooo 

nutridos, razón por la quo no prestan 

como base de alimentación á los enfer

mos y asilados de los Establecimientos 

provinciales las substancias asimilables ó 

nutritivas en la proporción que fuera de 

desear. 

La Comisión acordó quo se común que 

al Sr. Decano del Cuerpo Mé l i co F a r m a 

céutico la petición del contratista y el i n 

forme del revisor de carnes, á fin de que 

lo participe á los individuos del expresado 

Cuerpo, á los efectos oportunos, comuni 

cándose también á los Directores de los 

Establecimientos. 

Se dio cuoota del dictamen emit ido 

por el Sr. Letrado en el expediente ins

truido en virtud de instancia dir ig ida al 

Sr. Gobernador por el Sr. A l ca lde Presiden

te del Ayuntamiento de esta Corte, en sú

plica de que se requiera de inhibición a'. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Norte y á la Audiencia terr itorial , 
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para que deje de couocer en el ju ic io ordi

nario que se sigue contra la Corporacióu 

municipal sobre reconocimiento á favor 

de las memorias que fundó D. Juan de 

Vargas y Mejía, de cinco capitales de los 

créditos l lamados do Sisas, pertenecientes 

á dichas memorias, y abono do les inte

resen estipula ios. En dicho dictamen, el 

Sr. Letrado sintetiza su opinión en las 

siguientes conclusiones: 

1.* Por su or igen, naturaleza, manera 

do desarrollarse, reducción de sus intere

ses y régimen de su amortización, los 

contratos de préstamo hechos á los Mu

nicipios con la garautia do los suprimidos 

arbitrios ó rentas públicas denominadas 

Sisas *on exclusivamente administra

t ivos. 

2.* Por el particular or igen, natura

leza, moli f icaciones y carácter de los ca

pitales que impuestos sobre las Sisas de 

Madrid, l lamadas «Sisa do la cuarta blanca 

del carbón, v ino de quiebras de mil lones 

y renta del tabaco,» pertenecieron y p <fie-

necen al conjunto de los bienes de la fun

dación do D. Juan de Vargas y Mejia, ni 

pueden ni deben ser considerados sino 

como préstamos ó empréstitos á la Muni

cipal idad de Madrid, contraídos por esla en 

su ooncepto de entidad administrat ivo-

económica y obrando por expreso Real 

mandato. 

3.* Los intereses estipulados en las 

escrituras de imposición de los capitales 

que hoy posee la dotación de las memorias 

instituidas por D. Juau de Vargas , fueron 

como los do todos sus similares reducidos 

por diversas disposiciones do 3 M., dicta

das á consulta del Supremo Consejo de 

Castilla, primero al 5, después al 4 y más 

tardo al 3 por 100 anual. 

|,* Según resulla acreditado, en tipo 

de interés más alto que desde 1.° de Ene

ro de 1706, el ayuntamiento de Madrid 

ha pagado lo m i s m o á la fundación de Var 

gas Mej a por los capitales que sobre S i 

sas la pertenecían, que á todi.s sus demás 

acreedores por ese ooncepto, es el de 3 por 

1 >0 auual. 

3.* No consta el que de semejantes re

ducciones ni por parto de la A d m i n i s 

tración de las memorias que iustituyó el 

referido D. Juau de Vargas , ni por la de 

ningún otro de los acreedores por Sisas del 

Ayuutamieuto so hava protostado en 

tiempo a lguno. 

6 . a Aparece uu absoluto comprobado 

que la nombrada Administrac ión, en lo 

qne rcspeola á los créditos de Sisas que 

contra el Ayuntamiento do Madrid la per

tenecían y pertenecen, no solamente se 

conformó por modo tácito con las expre 

sadas sucesivas reducciones del tipo de 

iuteres por aquellos exig ib los, á tenor do 

sus escrituras de imposición, sino que las 

ba reconocido expresamente por buenas 

y legi t imas, tanto en la solicitud quo en 

27 de Junio de 1.772 d ir ig ió á la Com i -

slóu quo ontendíaeu ios asuntos de Sisas, 

como en la actualidad, al no obstante p e 

dir en la ejecución de la sentencia que en 

definitiva da mot i vo al presento dicta

men, sirva do regulador do los intereses 

devengados desdo 21 de Diciembre de 

1878 por sus aludidos cap.tales de Sisas el 

fijado en las pr imit ivas escrituras de im

posición, acoplar sin la mouor reserva el 

pago de todos los anteriores con au. 

aquiescencia verificado desde 1 7 0 6 ¿ ra 

zón del mucho más bajo tanto por ciento 

citado de 3 al ano. 

7 / Cumpüeudo lo prevenido, entre 

otra» disposiciones, por el Real decreto de 

12 de Marzo de 1847 y Rea l orden de 

9 de Julio de 1851, el Ayuntamiento de 

.Madrid convooó en 1858 á los dueños, 

poseedores ó tenedores por cualquier 

concepto de los créditos de Sisas contra él 

existentes, proponiéndoles,entre otros par

ticulares, el que cual ya había en 1772 

convenido con algunos de «dios fuese el 2 

y medio por 100 anual el interés; que uua 

vez esos capitales convertidos, conforme á 

las bases conjuntamente con esta someti

das á su aceptación, devengaran los m i s 

mos en adelaule y á partir de la feoha de 

la solicitud de su conversión. 

8 . a Aceptado por los efectistas dol 

Ayuntamiento la rebaja del tanto dol in 

terés que se les proponía y l legados á uu 

acuerdo con aquél respecto á la l iquida

ción do los atrasos, conversión y amor t i 

zación de los capitales que representaban, 

el convenio se e levó á la aprobacióu del 

Gobierno de S. M., que lo prestó en Real 

orden do 12 de Agosto de 1839, previo 

dictamen favorable del Consejo de Esta lo 

consultado al efecto. 

[ ) . " Desde que se dictó la Real orden 

aprobatoria del convenio de 1838, ol Mu

nicipio madri leño no ha satisfecho sant i

dad alguna por capitales y r é l i l o s de los 

créditos de sus Sisas, sino con arreglo á 

las condiciones en él estipuladas y previa 

expresa adhesión al mismo del efectista 

á quien se realizara el pago. 

10. En las reclamaciones formuladas 

por la Administración judic ia l de las 

memorias fundadas por D. Juan de V a r 

gas y Mejia, eu el Juzgado de primera 

instancia del Norte , debeu disliugñirae 

las que hasta el pronunciamiento de la 

sentencia dictada por la Sala primera do 

10 c iv i l de la Audiencia fueron propuestas, 

disentidas y por el la resueltas, de las que 

eu su cumplimiento se han deducido. 

Consisten las primeras en la nulidad de • 

las escrituras que á nombre de la funda- I 

ción mencionada presentó al Ayunlamion- ¡ 

to de Madrid D. José María Soriauo, nu

lidad de la l iquidación, couvorsióu, abono ¡ 

de residuos, entrega de títulos y amort i 

zación quo de los cré l i tos de Sisas perte

necientes al aludido patronato, merced á 

aquellas obtuvo su presentante del M u n i 
cipio; subsistencia de capitales objeto de 

las operaciones dichas, en síntesis en la 

declaración de existencia do una propie

dad rolaciouada con otra de personalidad, 

ouestiones eminentemente c iv i les , cuyo 

conocimiento y decisión corresponde á la 

jurisdicción ordinaria, oompotoute para 

diotar la seutencia do 13 de Mayo de 1889, 

arriba citada. 

Las segundas se refieren al tanto por 

ciento del interés anual que en los capita

les reconocidos subsistentes es ex ig ió le al 

Ayuntamiento ; á si debo éste procedor a la 

formación de un presupuesto extraordina

r io , caso de en el ordinario no tener r e 

cursos sufioieules para verificar el pago de 

los réditos por las expresadas imposic io

nes deveugados y no satisfech JS desde 

21 de Diciembre de 1878 hasta la fecha; 

a l a interpretación de los contratos confor

m e ^ los que con garautia de las aludidas 

Sisas se efectuó en la v i l l a y Corte el prés

tamo do los. capitales indicados; ai va lor , 

eficacia y alcance de las disposiciones lo 

gales reJucloros con teiteracióu del inte

rés eu un principio fijado como premio de 

esos adelantos; materias do evidente ca 

rácter administrat ivo, en quo el Munici -

pió do Madrid ni ha euteul ido y eutieude, 

ni ha podido proceder ui procedo sino en 

su ooucepto de eutidad ó Corporación a d 

ministrat ivo-económica , en que á d i f e 

rencia de lo quo ocurre oon las cuestiones 

de la primera de las dos categorías apun

tadas, por ministerio de la ley interviene 

y debo intervenir la Administrac ión, 

siendo en consecuencia su conocimiento 

y resolución cual pretende el Municipio 

de Madrid, de la exclusiva oompetencia y 

jurisdicción do aquella. 

11. L a Exema. Comisión provincial 

debo informar al Excmo. Sr. Gobernador 

c iv i l , qne haciendo uso de las faculta

des que le conceden los artículos 286 de 

la ley orgánica del Poder judicial , 117 de 

la de Eujuioiamiento c i v i l , 27 de la P r o 

vincial y 2.° del Rea l decreto de 8 de Sep

tiembre de 1887, de acuerdo con lo ter 

minantemente prevenido en el ert . 8.° de 

eso mismo texto úl t imo, é invocando en 

su oumplimiento como apoyo de su recla

mación y eu cuanto son aplicables en los 

conceptos oportunamente ya expresados 

en esle dictam ni, las disposiciones s i 

guientes: las leyes 18 y 17 del t i l . X V I , 

l ibro V I I d e la Novísima Recopi lación; ar 

ticulo 63 do la ley Municipal da 14 do 

Junio de 1840; núm. 9 del 81 de la ley 

también Municipal de Septiembre de 

1843; el párrafo 3.° del 83 de la l ey Mu

nicipal en v igor , en armonía con las Rea

les órdenes do 10 de Julio de 1879 y 7 de 

Agosto de 1889; los 12 y 14 (debidamen

te relacionados) del Real decreto orgánico 

de 27 de Febrero de 1852; los i y 28 del 

Real decroto do 4 de Enero de 1883, y 

fiaalmoule, los 132 y 136 do la citada loy 

Municipal que r i ge , eu consouaucia con 

el primuro do la ley de Contabilidad g e -

noral del Estado de 23 de Junio de 1370 

y 3 de la l ey de 13 de Septiembre de 

1888; procede acceda á promover la cues

tión do competencia quo el A lca lde do 

Madrid le ha pedido suscite, requir iendo 

al efecto al Juzgado de primera instancia 

dol Norte de esta capital y Audiencia t e 

rritorial (Sala primera de lo c i v i l ) para 

que se inhiban en favor de la Administra

ción, del conocimiento de los autos en trá

mite sobre < jecución do la sentencia d i c 

tada por aquella eu 13 de Mayo de 1889 

en *el juicio que tantas veces queda en 

este trabajo reseñado. 

L a Comisión acordó de conformidad 

con el dictamen del Sr. Le t rado . 

Se levantó la s e s i ón .=E I V icepres i 

dente, José Cor t ina .=E1 Secretario acc i 

dental. Rami ro A g u a l ó . 

O o l m o n a r e j o 
Con la competente autorización de la 

Superioridad, se arriendan en pública su

basta, que tendrá lugar el día 15 de Agos 

to próximo, desde las doco de la mañana 

hasta las dos de la tarde, los derechos de 

consumos do este distrito, correspondien

tes á los ramos de líquidos y carnes f res

cas y saladas con la facultad exclusiva 

al por menor durante el corriente ano 

económico, bajo el presupuesto y p l iego 

de condiciones, que se halia.de manifiesto 

en la Secretaria del Ayuntamiento . 

Colmenarejo 31 de Julio de t 8 9 l . = E l 
A loa lde , Julián Martin. 

P R O Y H O M s JUDICIALES 
J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

NORTE 
En virtud do providencia d el Sr. Juez 

de prlmora instancia del distrito del 

Norte de esta Corte, diotada en 30 de 

Julio úl t imo, eu los autos declarativos <]Q 

mayor ouantía que se siguen en dicho 

Juzgado y por mi Escribanía, á instancia 

do Doña María do los Dolores Quoralt y 
Bornaldo de Quirós, Condesa de Cifucn. 

tes y do Giraldel i , sobre cancelación de 

varios censos, se emplaza por segunda vez 

por medio de la presente: pr imero, a l 0 3 

interesados en ol censo de 10.818 reales 

de capital y 278 con 10 maravedises de 

réditos ánu >s. impuesto por D. José Pedro 

Castejón, Marqués de Velamazán sobre l 4 

casa núm. 42 moderno y 2 antiguo de la 

cal le de Fnencarral , de esla Corte; segun

do, á los interosados en el censo perpetuo 

de 25 reales de renta anua, que pesa so

bro dicha finca, y que no se consigna ¿ 

favor de quien está impuesto; lorcero, i 
los interesa los en el censo redimible de 

18.000 reales de principal, que pes3 sobre 

dicha finca, á favor de la Cong-egaclón 

de Esclavos del Santísimo Sacramento, en 

el Oratorio de la Magdalena de esta Cor

te, y cuarto, á los interesados en el censo 

redimible de 76.000 reales e i ' favor del 

mayorazgo que fundó el Secretario Don 

Juau Ruiz de Velasco, que pesa también 

sobre la expresada finca; pura que dentro 

del término do cinco días improrrogables, 

á contar desde la inserción de la presente 

en el BOLETÍN OPICIAL de esta provincia, 

comparezcan en los autos personan lose 

en forma, si les conviniere: bajo apercib i 

miento que do no verif icarlo, 3e tendrá 

por contesta la la demanda y se les d e 

clarará en rebeldía. 

Madrid 3 do Agosto de 1891.=»El ac 
tuario, Venancio Pérez. 95 

ESTE 

Por el presente, y en v i r t u l de provi

dencia dictada por el Sr. Ju*z interino do 

primera instancia del Este de esta C<>rte, 

en autos ejecutivos sobre pago de pesetas, 

se anuncia la venta en pública subasta por 

término de veinte días, do la finca deno

minada Labajo en la dehesa de Fuente-

lámpara, término de Zarzalejo, partido 

judicial de Sau Martiu de Valdciglesias: 

quo linda al Sur con la expresada dehesa; 

al Esto y Oeste con tierras de D. Eusebio 

Pastar y de Cipriano Horranz, y al Norte 

con otras de Lorenzo Martin Gómez, com

prendiendo una superficie de 28 áreas y 

20 centiáreas, cou uua casa de recreo 

de planta rectangular, tása lo todo ea 

12.360 pesetas; habióudose señalado para 

su remate el día 31 del corriente, á iw 

nueve de su mañana, en la sala audieu-

cía del Juzgado, sita eu el piso principal 

del edificio de esta, cal lo del General Cas

ianos, núm. I ; haclondo presenta que no 

se admitirán posturas que no cubran la 8 

dos terceras partes del avalúo, pudieudo 

hacerse á cal idad de cederse el reinal» 

á un tercero, y que para tomar parte en 

la subasta, deberá:» los l icitadores consig

nar previamente en la mesa del Juzgado, 

el 10 por 100 efectivo del va lor de los bie

nes quo sirve de tipo para la subasta, > i a 

cuyo requisito no serán admitidos; y < I u e 

los títulos de propiedad estarán de mani

fiesto en la Escribanía, para que puedan 

examinarlos los que quieran tomar p a r l e 

en aquella, y que los l icitadores deberio 

conformarse con el los no teniendo dere

cho á # ex ig í r ningunos otros. 

Madrid 3 de Agosto de !891 .=Fer tn io 

V i o r . = E l actuario, Raíael Valdivieso.* 8* 

Es c o p i a . = R . Va ld iv ieso . 9 f i 
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